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TRANSPORTES ELIO S.A.C. está comprometida en mantener un ambiente laboral de trabajo, 

respeto y sensibilidad hacia los demás. Para mantener este compromiso, no tolerará acoso alguno 

en ningún nivel de la organización, incluyendo a directivos, compañeros de trabajo, proveedores 

y clientes. 

El respeto personal es una de las prácticas que deben observarse en todas las actividades de los 

colaboradores de la empresa. Por eso Transportes Elio S.A.C. se compromete a: 

❖ No tolerar prácticas de acoso a ningún nivel dentro de la empresa, ni en ningún momento 

a lo largo de la relación laboral que incluyen, pero no se limitan a, sugerencias verbales o 

físicas indeseables, y materiales, comentarios o declaraciones sexuales o raciales que 

puedan ser ofensivos, o discriminatorios. 

❖ Que todos los trabajadores serán tratados como personas dignas y sus oportunidades 

dependerán de sus méritos y de su capacidad para realizar su trabajo. 

❖ Que los trabajadores mantengan un ambiente que promueva el respeto personal. 

❖ Que los trabajadores pueden estar seguros que se respetará su dignidad y se protegerán 

sus derechos. 

❖ Capacitar a todos los trabajadores sobre las normas y políticas contra el hostigamiento y 

el acoso. 

❖ No permitir contacto físico sugestivo o de naturaleza sexual, como tocamientos, abrazos, 

besos, manoseos y jalones, sin el consentimiento expreso de la persona que los recibe. 

❖ No realizar regalos, dar preferencias indebidas o notoriamente diferentes a cambio de 

conductas sexuales, o manifestar abiertamente o de manera indirecta y constante el 

interés sexual por una persona sin el consentimiento expreso de la persona que los recibe. 

❖ No permitir la realización de actividades que no competen a sus labores u otras medidas 

disciplinarias en represalia por rechazar proposiciones de carácter sexual. 

 

 

 

……………………………………………………………….... 

GERENTE GENERAL 
RUFINO PAJSI GOMEZ 

 

Arequipa, Enero del 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


